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e Av. Villalengua 746 

Soluciones re 62122 
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unas > 
Señores Y 

y 7 yA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS y 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

  

En calidad de Gerente General y, por lo tanto representante legal de la Compañía “Znarf's 
Sistemas”, constituida mediante escritura pública celebrada, el 9 de Febrero de 1995, ante el X 

Notario Décimo Octavo de este Cantón, Dr. Enrique Díaz Ballesteros e inscrita en el Registro 

Mercantil, el 20 de Febrero de 1995; me permito, acompañar la TERCERA copia certificada de la 

escritura de Cesiones de Participaciones Sociales que se han realizado en dicha Compañía, según 
escritura pública otorgada, el 27 de Noviembre de 1996, ante el Notario Décimo Octavo del 

Cantón, Dr. Enrique Díaz Ballesteros y, debidamente marginada en el Registro Mercantil, el 27 de 
Diciembre de 1996, documento éste que remito, para los fines de Ley correspondiente. 

Todos los Cedentes y Cesionarios, sop-dé ienalidad ecuatoriana y, domiciliados en esta ciudad 

de Quito. 

  

El expediente de mi representady'es el N” 52720 , la Dirección es: Av. Villalengua 746 y Mariano 
Andrade. 
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CESIOM DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San 
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DE 1A COMPAsSTAa LIMITADA Francisco de fito, 
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? ”"IMORF*S SISTEMAS". Capital de la Fepública 
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OTORGA» del Ecuador, hoy día 
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SR. JAIME HIDALEO AZONTA VEINTE Y SIETE. (27) de 
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a FAVOR: MOVIEMBRE de mil 
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INS. FRAMZ AML_ADVYMIR novecientos noventa Y 
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”, EMRIQUEZT POZO Y QTROS._ seje, ente mí, DOCTOR 
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" CUONTIA=:3/ .4753_808_00 ENMFIQUE —DIAzZ BALLESTEROG. 
2 43 A ÁÁ a E Lo 
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Perticipeciones, por una parte, en cealided de Cedente, el 
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sgeñor JAIME HIDALGO AZANZA, (soltero) por sus  proplios 
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derechos: y por atra en calidad de Cesjionsrics Jos 
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LOPEZ, cesado; —SONZOLO MENDEZ MUÑOZ, —cecedos y Doctor 
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EDMIM ORLANDO ORTIZ JARAMILLO.  —ceseadoar todos nor sus 
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propios derechos. Los señores comperecientes son de 
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en eta rimnad de Chio loca limanta canari Nara en yasts ciudad de Quito, legalmente capaces nars 

contratar y poder obligarse, e quienes de conocer doy fe: 
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E d biar instruidos por mí el  Motarío en el aobieto y 
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Loeanta , : - te 55 . 
presentan  parz (que elevo 2 instrumento público, cuyo 

tenor literal ese el eiguiente: "” GEROR MOTARIO:" En el 
  
  

RHecistro de Escritura Públicos 2 SL cargo TMegileatr de ESCriItura PunbiiIcz=s su cargo 

BE A 

incorporar Lina de la que concte la Cesión 
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i SISTEMA" contenida en las ciquientes clá 
8 — e - AAA 

PRIMERAO_—- —COMPARECIENTES _— Comparecen a la celebración 
  

parecen ció 

: de la presente escritura, por una parte, y en calided de 
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fedente 1 señor Jime Hidalgo Aianza 
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nueve de febrero de mil novecientos noventa y cinco ante 
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al Motario Décimo DOctevo de este ' Cantón Quito, doctor 
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noventa y sele, autorizó en forma nánime y por todos los 
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eocios presentes en la anta, y que conformar la compeñíz. 
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ig cesión de perticipecionez ecciszles, todo lo cual, 
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conforme corneta del sota citada, y Due se le =0regsz como 

10 

documento Pbebilitarte de seta escritura, TERCERA _— CESGTON Y 

11 

TRAMSPEREMO 10 DE PARTICIPACIONES —SOcIatrEs_— fon los 
12 — 

antecedentes anotados y. —debidermente mutorizados por todos 

12 -- 

los socios ue conformen la compeñía, y de scuerdo =1 acta 

18 

2lidida, y que see la segrega como heatilitante 2 la presente 

15 

escritura, el señor TIalme Hidzloo Aranza por su propios 

16 

derechos, declara oe cede y trenefioroa la totalidad de =1us 
17 - 

sesiscientos e«estenta y cinco  pnerticipaciones eociales de 11M 

18 
M3, SLIECRES 123/24, 28%8) cada ma que poses en la compañia, -Y 

y = . Pm. 
19|-— 

cuyo valor nominal es de TRESCIENTOS —TECINTA Y SIETE MI 
20|- > 

QUIMIE“MTOS SUORES, —= faewor de log señores inceriero Franz 
AA —— 
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| iladymir  Enriouez Pozo doscientas cinco perticipaciones: 

22 
d Samiro Gonzalo Méndez Hello doscientas cinco 
: Aerraganrrp 

23 

perticipacionesi- Tomás Siovanni Erzzo López doscientas 

24 

q cinco paFricipeciores: José Sonzeleo Héndez Mon treinta 
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parió cipeciorecsi y Doctor Eduin Orlando Ortíz Jaramillo 
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treinta particiraciones, como | derscho preferencial me, 
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MN Ley como los Estatietos Sociales de la ComneSíz les 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS (E    recente escritura. se observaron todos 
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por mí el Notario, se ratifican en todas y cada una de 
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"SR. RAMIRO MENDEZ MELO 
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SR. O MENDEZ MUÑOZ DR. EDWIN ORTIZ JARAMILLO 
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Mariano Andrade 368 y Granda Centeno 

Znarf's SISTEMAS o esse 
Cía. Ltda. 532-475 

    
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA “Znarf's SISTEMAS” 

Celebrada en esta ciudad de Quito, el día de hoy Martes 22 de Octubre de 
1996, a las 19h30, en el local de la Compañía, ubicado en la calle Mariano Andrade 

368 y Granda Centeno de esta misma ciudad; sin mediar convocatoria previa y, 
conforme a lo dispuesto en el Art.280 de la Ley y Estatutos Sociales, se encuentran 
reunidos los señores: ING. FRANZ ENRÍQUEZ POZO, socio y a la vez Gerente 
General de la Compañía, SR. TOMÁS ERAZO LÓPEZ, socio; SR. RAMIRO 
MÉNDEZ MELO, socio y a la vez Presidente de la Compañía; SR. GONZALO 
MÉNDEZ MUÑOZ, socio y a la vez Contador General de la Compañía; DR. EDWIN 

ORTIZ JARAMILLO, socio y a la vez asesor jurídico de la Compañía, SR. JAIME 
HIDALGO AZANZA, socio; los mismos que, son la totalidad de socios que 
conforman la Compañía; por lo que, el Presidente de la misma, pregunta a los socios 
presentes, si desean constituirse en junta Universal, a lo cual en forma unánime, 

responden que sí; razón por la cual, el Presidente dispone al Secretario de la Junta, 
proceda a formar la lista de Socios presentes conforme a la ley y, una vez realizada y 
constatado el quórum reglamentario que, tanto la ley como los Estatutos Sociales lo 
exigen y, por cuanto están presentes el 100% del capital social de la Compañía, se 
declara legalmente instalada a la presente Junta Universal, a efectos de lo cual, y en 
forma unánime, todos los socios resuelven tratar sobre los siguientes puntos como 
orden del día: 

1.- Autorizar la Cesión de Participaciones sociales; y 
2.- Resolver sobre la Renuncia presentada por el Sr. Jaime Hidalgo Azanza. 

1.- AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- 
Con relación a este primer punto del orden del día de la presente junta, solicita 

la palabra el socio señor Jaime Hidalgo Azanza, una vez que le conceden manifiesta 
que, es su deseo ceder y transferir la totalidad de sus 675 participaciones Sociales de 
1.000,00 cada una que posee en la Compañía y, cuyo valor nominal es de 
$675.000,00, a favor de resto de socios, para lo cual, solicita la correspondiente 

autorización a los socios presentes en esta junta, con lo que termina su intervención; 

con lo que, concluyen dichas intervenciones; y, al respecto, todos los de la Compañía 

y, presentes en esta Junta, resuelven de manera unánime, conceder y autorizar las 

respectivas Cesiones de Participaciones Sociales antes indicadas. 

Legalizadas que sean, las escritura de las Cesiones de participaciones sociales, 

la Integración del Capital de la Compañía, quedará repartido de la siguiente forma: 
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Mariano Andrade 368 y eno 

Znarf's SISTEMAS ÉS a 2485, 
5324 

Cía. Leda. 3 HoTAO le 
18 

> y 
Socio Número Capital Capi 

Participaciones Suscrito O 

Franz Vladymir Enríquez Pozo 880 880.000,00 880.000,00 

Tomás Giovanni Erazo López 880 880.000,00 880.000,00 
Ramiro Gonzalo Méndez Melo 880 880.000,00 880.000,00 

José Gonzalo Méndez Melo 180 180.000,00 180.000,00 

Edwin Orlando Ortiz Jaramillo 180 180.000,00 180.000,00 

Totales: 3000 3”000.000,00 3"000.000,00       
  

2.- KESULVER SOBRE LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL SR. JAIME 
HIDALGO AZANZA. . 

Finalmente y, en lo referente a este segundo y último punto del orden del día de 
la presente junta, todos los socios de la Compañía, en forma unánime resuelven, 

aceptar la renuncia presentada por el Sr. Jaime Hidalgo Azanza. 

Resueltos de esta forma, todos los puntos del orden del día de la presente 
" junta, los socios conceden un receso, a efectos de que el secretario de la misma, 

redacte el Acta correspondiente y, una vez realizada y, dado lectura a su total 
' contenido, todos los socios presentes en la Junta, resuelven unánimemente aprobarla 

. €n todas sus partes, con lo que, termina esta junta, siendo las 23h20 y firmando para 
constancia, todos los socios asistentes y secretario que certifica. 

7, 
  

SR. GONZALO MÉNDEZ MELO 
PRESIDENTE 

AT nn 7 

CL  Aditcd 
SR. JOSE MENDEZ MUÑOZ 

SOCIO | 
   

DR. EDWINORTIZ JARAMILLO 
SOCIO 

  

ING. FRAN: 
GEREN 

EZ POZO 
-SES -RETARIO     

  

o UN Quito -Ecuador 

Due. 
 



a E 1 ero Fes dle ml 

  

¿a
n      in
 

1 i La 

    E TEC der 1] ma A diras ran da o CH = AAA e Le 

    

q ON ) 

END TSE 

  

DECIMO OCTAVO DEL CANTOM QUITO 
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RáaziM: Eon esta fecha se tomó nata al margen de la inscripción 
número é5% del REGISIRDO MHEECANTIL. de seis de marzo de mil 
novecientos noventa Y ci ss a f= STO, tomo 1236, 

corrrespondiente a la constitucién t FS 
SISTEMAS  —ECDOMPARIA LIMITADA... lo rs sente 

cesión de participaciones  .- Buit de 
diciembre de mil novecientos noventa y 
El RESISTRADOR:.— 

TO NAVA 

    

AVILA. 

     


